
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 
PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO DE PRODUCCIÓN ARTÍSTICA TEATRAL DE A 
PUERTA CERRADA, DE JEAN PAUL SARTRE, CON DIRECCIÓN DE AINHOA AMESTOY A 
CARGO DE FACTORÍA ESTIVAL DE ARTE S.L. PARA SU POSTERIOR EXHIBICIÓN EN 
LOS TEATROS DEL CANAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de la Consejería. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la 
gestión de festivales y actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según 
consta en el art. 2º de sus estatutos.

Un mayordomo introduce a un hombre llamado Garcin en un cuarto, que el público pronto 
identifica como el infierno. El camarero sale y vuelve con una mujer, Inés, y posteriormente con 
otra, Estelle. El camarero sale por última vez y la puerta es cerrada con llave. Todos esperan ser 
torturados, pero no aparece verdugo alguno. En lugar de ello, descubren que están ahí para
torturarse entre sí. Van repasando su vida y confesando progresivamente los actos que les han 
llevado al infierno:

Garcin es un desertor que murió fusilado. Además de un cobarde, fue infiel y maltrató a su 
esposa. Inés es una empleada postal cuyo afán manipulador acabó causando tres muertes,
incluida la suya propia. Estelle es una mujer de la alta sociedad que se casó por interés, luego 
fue infiel a su marido, y tras quedar embarazada en esa aventura extramatrimonial, acabó
matando a su hija y provocando el suicidio de su amante, padre de la niña.

Así pues, son la cobardía, la crueldad y el egoísmo lo que conduce a estos tres personajes a la 
perdición. Garcin acaba detestando la presencia de las dos mujeres y decide abandonar el lugar. 
Pero aunque la puerta de la habitación se abre, no logra salir. Al contrario, decide quedarse, pues 
sabe que más allá de la habitación no hay nadie. Las únicas personas que pueden seguir 
pensando en él son Estelle e Inés, dándose cuenta de que ninguno de los tres puede vivir sin los 
otros.

El contratista ostenta la exclusividad de la creación artística, siendo ésta una creación única.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la producción artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
proposición a FACTORÍA ESTIVAL DE ARTE SL con CIF B85332187 por su exclusividad y una 
vez comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias 
económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 
contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación 
los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de 
adjudicación. 

Madrid, 14 de enero de 2026

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.



Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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